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ORDENANZA FISCAL Nº 102 

TASA POR TRAMITACIÓN DE ACTIVIDADES SOMETIDAS A PRE VENCIÓN AMBIENTAL, 
DECLARACIONES RESPONSABLES DE INICIO DE ACTIVIDAD Y  OTRAS 
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS.  

 
 

A) REDUCCIONES DE LA CUOTA (Artículo 8º.- Reduccion es, apartados 1, 2.1 y 2.2) 

1.- Un 75% de la cuota correspondiente, aún cuando tuviera carácter de mínima, a los 
establecimientos de carácter temporal abiertos o en actividad, por tiempo que no exceda de 
seis meses consecutivos. Si transcurrido el plazo de seis meses siguieran abiertos o en 
actividad nacerá la obligación de contribuir por la cuota total liquidándose la correspondiente 
diferencia. 

2. REDUCCIÓN POR CREACIÓN DE EMPLEO Y AUTOEMPLEO 

2.1. Las empresas titulares de la actividad que se pretende desarrollar , siempre que 
tengan un índice neto de cifra de negocios inferior a un millón de euros, podrán disfrutar de una 
reducción en la cuota de la tasa por creación de empleo, en función del número de puestos de 
trabajo fijos o indefinidos afectos a la actividad por la que se solicita la correspondiente licencia 
o se inicia el correspondiente procedimiento administrativo de autorización municipal. 

Los porcentajes de reducción aplicables a la cuota de la tasa serán los siguientes: 

- Creación de hasta dos puestos de trabajo: 35%. 

- Creación de tres a cinco puestos de trabajo: 45%.  

- Creación de seis o más puestos de trabajo: 55%. 

La devolución de las cantidades correspondientes por aplicación de la citada reducción, deberá 
solicitarse por el interesado en el plazo de seis meses a contar desde la concesión de la 
licencia de apertura o desde que se inicie el procedimiento administrativo de autorización 
municipal del establecimiento, debiendo acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 

1) Copia compulsada del Contrato de trabajo de carácter fijo o indefinido y a jornada completa 
visado por el INEM, quedando excluido a estos efectos el titular del negocio o peticionario de la 
licencia o autorización. 

2) Declaración jurada donde se haga constar la intención de mantener el/los puesto/os de 
trabajo creados, como mínimo durante dos años desde la concesión de la licencia de apertura 
o desde que se inicie el procedimiento administrativo de autorización municipal del 
establecimiento. 

En el supuesto de que el beneficiario de esta reducción realizara o autorizara un cambio de 
titularidad de la actividad en un plazo inferior a dos años desde la concesión de la licencia de 
apertura o desde que se inicie el procedimiento administrativo de autorización municipal del 
establecimiento, deberá comunicarlo a la Administración tributaria municipal, instruyéndose el 
correspondiente procedimiento de reintegro de las cantidades objeto de la devolución. 

2.2. Asimismo, procederá la aplicación de una reducción del 35% en la cuota de la tasa, sin la 
obligación de crear un puesto de trabajo adicional más, en el caso de titulares de  
establecimientos que creen su propio empleo y que acrediten a la fecha de la solicitud de la 
licencia o procedimiento administrativo de autorización municipal del establecimiento, su  
situación de desempleo con un mínimo de tres meses. La devolución deberá solicitarse por el 
interesado también en el plazo de seis meses a contar desde la concesión de la licencia o 
autorización, debiendo acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 

1) Copia compulsada de la tarjeta de demanda de empleo en vigor. 

2) Declaración jurada donde se haga constar la intención de mantener el autoempleo, como 
mínimo durante dos años desde la concesión de la licencia de apertura o desde que se inicie el 
procedimiento administrativo de autorización municipal del establecimiento. 

En el supuesto de que el beneficiario de esta reducción realizara o autorizara un cambio de 
titularidad de la actividad en un plazo inferior a dos años desde la concesión de la licencia de 
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apertura o desde que se inicie el procedimiento administrativo de autorización municipal del 
establecimiento, deberá comunicarlo a la Administración tributaria municipal, instruyéndose el 
correspondiente procedimiento de reintegro de las cantidades objeto de la devolución. 

2.3.- Los porcentajes de reducción de la cuota de la tasa contemplada en los apartados 
anteriores, se incrementará en 5 puntos porcentuales, para los establecimientos incluidos en el 
apartado l), del cuadronúmero 3, del Anexo I. 


